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REF.-  DERECHO DE PETICION. ReglamentaciÃ³n.  TÃ©rminos del  derecho de peticiÃ³n durante la  emergencia sanitaria  ocasionada por el
covid-19. RAD. 2020-206-019638-2 del 20 de mayo de 2020.

 

En atenciÃ³n al oficio de la referencia, mediante el cual solicita se emita concepto relacionado con la modificaciÃ³n de los tÃ©rminos del derecho
de peticiÃ³n durante la emergencia sanitaria ocasionada por el covid-19, me permito manifestarle lo siguiente:

 

Respecto del ejercicio de las funciones de los empleados durante la emergencia ocasionada por el covid-19, el Decreto Ley 491 de 2020,
establece lo siguiente:

 

“ARTÃ�CULO 3. PrestaciÃ³n de los servicios a cargo de las autoridades. Para evitar el contacto entre las personas, propiciar el distanciamiento
social y hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y ProtecciÃ³n Social, las autoridades a que
se refiere el artÃculo 1 del presente Decreto velarÃ¡n por prestar los servicios a su cargo mediante la modalidad de trabajo en casa, utilizando
las tecnologÃas de la informaciÃ³n y las comunicaciones.

 

Las autoridades darÃ¡n a conocer en su pÃ¡gina web los canales oficiales de comunicaciÃ³n e informaciÃ³n mediante los cuales prestarÃ¡n su
servicio, asÃ como los mecanismos tecnolÃ³gicos que emplearÃ¡n para el registro y respuesta de las peticiones.

 

En aquellos eventos en que no se cuente con los medios tecnolÃ³gicos para prestar el servicio en los tÃ©rminos del inciso anterior, las
autoridades deberÃ¡n prestar el servicio de forma presencial. No obstante, por razones sanitarias, las autoridades podrÃ¡n ordenar la
suspensiÃ³n del servicio presencial, total o parcialmente, privilegiando los servicios esenciales, el funcionamiento de la economÃa y el
mantenimiento del aparato productivo empresarial….”

 

De acuerdo con la norma transcrita, se tiene que, con el fin de garantizar la protecciÃ³n de la salud de los trabajadores, evitar el contacto entre
las personas, propiciar el distanciamiento social, de tal manera que se mitÃguela propagaciÃ³n del coronaviurus y hasta tanto permanezca
vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y ProtecciÃ³n Social, las entidades u organismos pÃºblicos velarÃ¡n por
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prestar los servicios a su cargo mediante la modalidad de trabajo en casa, utilizando para tal efecto las tecnologÃas de la informaciÃ³n y las
comunicaciones.

 

Por lo anterior, y con el fin de cumplir con las funciones y obligaciones a cargo de las entidades y organismos pÃºblicos, el Gobierno Nacional
ordenÃ³ en el mencionado Decreto Ley 491 de 2020 ampliar el tÃ©rmino de los derechos de peticiÃ³n en los siguientes tÃ©rminos:

 

“ARTÃ�CULO 5. AmpliaciÃ³n de tÃ©rminos para atender las peticiones. Para las peticiones que se encuentren en curso o que se radiquen
durante la vigencia de la Emergencia Sanitaria, se ampliarÃ¡n los tÃ©rminos seÃ±alados en el artÃculo 14 de la Ley 1437 de 2011, asÃ:

 

Salvo norma especial toda peticiÃ³n deberÃ¡ resolverse dentro de los treinta (30) dÃas siguientes a su recepciÃ³n.

 

EstarÃ¡ sometida a tÃ©rmino especial la resoluciÃ³n de las siguientes peticiones:

 

(i) Las peticiones de documentos y de informaciÃ³n deberÃ¡n resolverse dentro de los veinte (20) dÃas siguientes a su recepciÃ³n.

 

(ii) Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relaciÃ³n con las materias a su cargo deberÃ¡n resolverse
dentro de los treinta y cinco (35) dÃas siguientes a su recepciÃ³n.

 

Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la peticiÃ³n en los plazos aquÃ seÃ±alados, la autoridad debe informar esta circunstancia al
interesado, antes del vencimiento del tÃ©rmino seÃ±alado en el presente artÃculo expresando los motivos de la demora y seÃ±alando a la vez
el plazo razonable en que se resolverÃ¡ o darÃ¡ respuesta, que no podrÃ¡ exceder del doble del inicialmente previsto en este artÃculo.

 

En los demÃ¡s aspectos se aplicarÃ¡ lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011.

 

ParÃ¡grafo. La presente disposiciÃ³n no aplica a las peticiones relativas a la efectividad de otros derechos fundamentales.”

 

AsÃ las cosas, a partir de la expediciÃ³n de la mencionada norma y mientras persista la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno
Nacional, se deberÃ¡n atender los tÃ©rminos previstos en el artÃculo 5 del Decreto Ley 491 de 2020 para la atenciÃ³n de los derechos de
peticiÃ³n, de tal forma, que permita a quienes prestan sus servicios con trabajo en casa, cumplir con la obligaciÃ³n responder las solicitudes que
presentan sus grupos de valor.

 

Ahora bien, de conformidad con lo previsto en el artÃculo 1 del mencionado Decreto Ley 491 de 2020, sus disposiciones aplican a todos los
organismos y entidades pÃºblicas que conforman las ramas del poder pÃºblico en sus distintos Ã³rdenes, sectores y niveles, Ã³rganos de control,
Ã³rganos autÃ³nomos e independientes del Estado, y a los particulares cuando cumplan funciones pÃºblicas.

 

Es decir, que los destinatarios de la mencionada norma son las entidades y organismos pÃºblicos, y de manera excepcional a los particulares, en
el caso que cumplan funciones pÃºblicas.

 

De otra parte, se debe precisar que las disposiciones sobre la materia se entenderÃ¡n contemplados durante el tiempo que dura la emergencia
ocasionada por el covid-19, de tal manera, que, le permita a las entidades u organismos pÃºblicos sortear la contingencia que origina la
pandemia y  atender  los  requerimientos  de sus  grupos de valor,  sin  que ello  derive  en una modificaciÃ³n  permanente de los  tÃ©rminos para
atender los derechos de peticiÃ³n contenidos en el artÃculo 14 de la Ley 1437 de 2011.
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Para mayor informaciÃ³n respecto de las normas de administraciÃ³n de los empleados del sector pÃºblico, las inhabilidades e incompatibilidades
aplicables a los mismos; asÃ como la normatividad que ha emitido el Gobierno Nacional a propÃ³sito de la emergencia ocasionada por el covid –
1 9 ,  m e  p e r m i t o  i n d i c a r  q u e  e n  e l  l i n k  h t t p : / / w w w . f u n c i o n p u b l i c a . g o v . c o / e v a / e s / g e s t o r - n o r m a t i v o  y
https://coronaviruscolombia.gov.co/Covid19/index.html podrÃ¡ encontrar conceptos y normativa relacionados con el tema.

 

El anterior concepto se emite en los tÃ©rminos establecidos en el artÃculo 28 del CÃ³digo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.
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